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Estimados Amigos Distribuidores:  
 
Por este medio hacemos de su conocimiento que los incentivos para los modelos 2015 de Chevrolet Aveo y 
Chevrolet Sonic se reincorporan a partir del día de hoy 4 de Diciembre de 2015 con la finalidad de que los 
inventarios de dichos modelos sean liquidados por completo en el mes de diciembre. 
 
Precios e Incentivos para Modelos Chevrolet 2015 
 

Modelos 2015 
Descuento en todas 

las operaciones 
Tasa subsidiada con 

GMF 
Un Año de 

Seguro Gratis 

 
0% CXA 

GMF 

Aveo $18,500 
0% a 30 M  

35% enganche 
  

Sonic $18,500 
0% a 12 M 

35% enganche 
  

 
Para mayor detalle consultar la tabla anexa de incentivos. 
 
Para poder acceder a la reactivación dichos incentivos para las últimas unidades AVEO Y SONIC modelos 
2015 en sus inventarios, en la siguiente tabla se define el número de vehículos que el distribuidor deberá 
de retirar del inventario de GMM dependiendo del grupo al que pertenezca: 
 

Grupo 
Retiro de unidades Aveo 2015 (Paquete E) 

y/o Sonic 2015 (Todos los Paquetes) 

Grupo 1 Retirar 2 unidades 

Grupo 2 Retirar 1 unidad 

 
Favor de consultar la clasificación de su Distribuidor en el listado anexo. 
 
La cantidad de unidades disponible de cada modelo es limitada por lo que es importante realizar el retiro a 
la brevedad. 
 
Este incentivo será reactivado únicamente a los distribuidores que cumplan con el retiro del número de 
unidades del cuadro anterior y exclusivamente durante el mes de diciembre, por lo que es recomendable 
la venta de todo su inventario 2015 de estos modelos antes del día 4 de Enero del 2016. 
 
Para poder acceder a esta bonificación se debe reflejar el descuento en la factura al cliente final. El pago 
de estos incentivos se realizará por medio de reclamación manual al correo de kady.leonwu@gm.com, ya 
que no hay código de facturación disponible. Este reclamo debe de realizarse antes de que transcurran 30 
días naturales a partir de la fecha de facturación. 
  
NOTAS ACLARATORIAS  
 
1. Estos bonos serán válidos únicamente para aquellas ventas reportadas en SOFIA del 4 de Diciembre de 
2015 al 4 de Enero de 2016. Esta información deberá ser la misma a la reportada en el sistema interno de 
facturación del mismo período, en caso de haber discrepancias se debitará la bonificación.  
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2. Los incentivos publicados en el presente boletín aplican única y exclusivamente para las operaciones 
capturadas en SOFIA como "Venta Menudeo".  
3. Todos los planes de financiamiento subsidiado aplican sobre precio de lista o precio de contado en caso 
de que este aplique (consultar guía rápida), en caso de facturarse a un precio mayor no se pagará el subsidio 
proporcional al excedente, esta diferencia será cubierta por el distribuidor  
4. Los contratos que son facturados con tasa subsidiada deberán de registrarse en SOFIA con el tipo de pago 
siguiente: GMF Tasa Subsidiada, en caso contrario no aplicará el incentivo pertinente.  
5. GMM no tendrá participación directa en el pago de bonificación no publicada para unidades por planes 
en operaciones de financiamiento GMF.  
6. El distribuidor deberá tramitar la póliza de seguro gratis con la aseguradora participante vigente del mes. 
En caso de no cumplir con los procedimientos de alta en tiempo y forma GMM no será responsable del pago 
de la póliza en cuestión.  
7. Los bonos a la venta no aplican para programa DEMO, Flotillas, Plan Taxi, SuAuto, uso interno, venta a 
proveedor, venta a empleados, ni pérdida total.  
8. La información de la factura fiscal (Nombre del cliente, dirección, fecha y monto de factura) deberá ser la 
misma a la reportada en el sistema SOFIA, en caso de haber discrepancias se debitará la bonificación 
correspondiente.  
9. Cualquier contrato que GMF llegue a comprar y se identifique el incumplimiento en los requerimientos 
especificados en la guía rápida para el vendedor, traerá como consecuencia el cobro directo sobre las 
comisiones, mismas que GMF transfiere a favor de los distribuidores al cierre cada mes.  
 
En caso de dudas o comentarios, favor de contactar a sus Gerentes de Distrito.  
 
 
 
¡Excelentes Ventas!  
 
 
 
 
 
Pedro Ruiz    Guillermo Degollado   Miguel Plazas  
Director de Mercadotecnia  Director de Ventas   Director de Ventas y Mercadotecnia  
VSSM-GMM    Chevrolet    GMF 


